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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
Para la construcción  de la Estrategia Anticorrupción y Plan de participación ciudadana vigencia 2023, la Secretaría Jurídica Distrital - SJD adoptó los lineamientos establecidos en el instrumento Iniciativas para fortalecer el proceso participativo de formulación de planes anticorrupción y de atención al ciudadano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., acogiendo la estrategia de Espacios de consulta con instancias de participación y organizaciones sociales, lo anterior teniendo en cuenta que la Entidad es líder de siete instancias de coordinacn y ejerce la secretaría técnica de los siguientes comités:
· Comité de Inspección, Vigilancia y control -IVC de personas jurídicas sin ánimo de lucro
· Comité distrital de Apoyo a la Contratación
· Comité distrital de Asuntos Disciplinarios
· Comité Jurídico Distrital
· Plenaria Jurídica de Entidades y Organismos Distritales
· Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario
· Comisión Intersectorial para la coordinación de actuaciones administrativas del Distrito Capital 
En este sentido, se participó en el Comité de Plenaria Jurídica de Entidades y Organismos Distritales, la Entidad definió como temáticas para ser sometidas a consulta en la anterior Plenaria, las relacionadas con participación ciudadana y rendición de cuentas.
El líder del área misional efectuó la respectiva convocatoria e invitación para desarrollar la cuarta sesión del año el 5 de diciembre de 2022 y dentro del orden del día se vinculó y aprobó la participación en la formulación de la estrategia de participación ciudadana en la Secretaría Jurídica Distrital para para la vigencia 2023, donde se aborda el Programa de Transparencia y Ética Pública antes Plan Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía – PAAC.
Como metodología para la captura de ideas, propuestas y sugerencias de nuestros usuarios de las instancias de coordinación, se realizó una descripción del origen normativo y naturaleza del Programa de Transparencia y Ética Pública antes Plan Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía – PAAC, los componentes que definió la Entidad para la vigencia 2023 y se especificó en los componentes que la SJD decidió abordar. Por lo tanto, se diseñó un cuestionario que vinculaba preguntas relacionadas con las temáticas seleccionadas para que nuestros usuarios tuvieran la oportunidad de aportar con sugerencias y propuestas sobre acciones y actividades que quieren recibir de la Secretaría como líder del sector Jurídico.
A continuación, se detallan los resultados obtenidos del instrumento de Participación en la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública antes Plan Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía – PAAC, vigencia 2023.
OBJETIVO: 
Involucrar a los usuarios y/o partes interesadas de la Instancia de coordinación Plenaria Jurídica de Entidades y Organismos Distritales que lidera la Secretaría Jurídica Distrital en la formulación y presentación de iniciativas, propuestas y aportes al Programa de Transparencia y Ética Pública antes Plan Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía – PAAC, vigencia 2023.
FICHA TÉCNICA DE LA ENCUESTA:
	Fecha elaboración informe
	10 de enero de 2023

	Mecanismo habilitado para recibir observaciones
	Formulario Google forms

	Tamaño de la muestra
	24 usuarios

	Periodo de aplicación de la encuesta
	Diciembre de 2022



ENTIDADES PARTICIPANTES
Las respuestas corresponden a usuarios clasificados dentro del grupo de interés de Entidades del Distrito Capital. 


En su mayoría, participaron en el diligenciamiento del formulario, servidores y/o colaboradores de la Secretaría de Salud, representado en votación en el 21%, seguido de la Caja de Vivienda Popular y Secretaría de Educación con el 13% y en cuarto lugar la Secretaría de Gobierno con el 8%, se reflejó la participación de la mayoría de los sectores administrativos del D.C.

ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023

1. De las siguientes fases del ciclo de la gestión pública, indique en cuál debería incrementarse la participación ciudadana para la vigencia 2023.



Los usuarios participantes en su mayoría prefieren que se incremente la participación ciudadana en las fases de la Gestión Pública de Formulación y de Seguimiento y evaluación con un 29% y seguidamente la Fase de Ejecución con el 25%.

2. Para la formulación de la estrategia de participación ciudadana - 2023, ¿Desea proponer alguna acción de gestión institucional en la que pueda tener incidencia?

Para la anterior pregunta, los usuarios presentaron las siguientes propuestas:
	Propuesta 

	Aumentar la labor preventiva y así disminuir los procesos administrativos sancionatorios. 

	Fortalecer la fase de formulación 

	Fortalecer la función disciplinaria 

	La capacitación en acciones orientadas a la prevención de actos de corrupción 

	Uso de medios virtuales 



3. ¿Por qué le interesa el proceso de participación ciudadana de la Secretaría Jurídica Distrital?
	Respuesta 
	Número de usuarios 

	Porque es mi deber como ciudadano incidir en todos los asuntos de la gestión institucional para asegurarme que se estén desarrollando acciones de manera transparente.
	10

	Porque me interesa mantenerme actualizado(a) de la información y de los temas que se lleven a cabo.
	6

	Porque me interesa mantenerme actualizado(a) de la información y de los temas que se lleven a cabo., Porque es mi deber como ciudadano incidir en todos los asuntos de la gestión institucional para asegurarme que se estén desarrollando acciones de manera transparente.
	1

	Porque soy usuario(a) de la entidad.
	5

	Porque soy usuario(a) de la entidad., Porque es mi deber como ciudadano incidir en todos los asuntos de la gestión institucional para asegurarme que se estén desarrollando acciones de manera transparente.
	1

	Porque soy usuario(a) de la entidad., Porque me interesa mantenerme actualizado(a) de la información y de los temas que se lleven a cabo., Porque es mi deber como ciudadano incidir en todos los asuntos de la gestión institucional para asegurarme que se estén desarrollando acciones de manera transparente.
	1

	Total general
	24



En su mayoría los usuarios de la Entidad prefieren hacer parte de los procesos de participación ciudadana porque es un deber como ciudadano incidir en la gestión pública y porque les interesa mantenerse actualizados sobre las gestiones que desarrolla la Secretaría Jurídica Distrital.
 
RENDICIÓN DE CUENTAS

1. Para el espacio principal de rendición de cuentas 2023, proponga un tema de competencia de la Secretaría Jurídica Distrital, que considere deba ser abordado o profundizado durante la jornada.

Para esta pregunta, se recibieron 12 propuestas:

	Contratación Pública 

	Demandas por contrato realidad. 

	Derecho Internacional 

	El papel de las mediaciones

	Grupos étnicos y producción normativa 

	La conciliación 

	La ejecución presupuestal de las entidades y los esfuerzos que eso implica 

	Oficinas de control disciplinario interno

	Prevención del daño antijuridico 

	Profundizar en temas de IVC en ESAL 

	Recuperación de recursos en acciones de repetición 

	Todo lo relacionado con anticorrupción 


	

2. ¿Estaría interesado en participar en los espacios de rendición de cuentas de la Secretaría Jurídica Distrital para la vigencia 2023?



Frente a esta pregunta 79.2% de los usuarios indicaron su interés en participar en los espacios de rendición de cuentas que desarrolle la entidad durante la vigencia 2023, 20.8% indica no querer participar en este tipo de eventos. 

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA ANTES PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO PAAC

1. ¿Presenta alguna sugerencia para la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública en alguno de sus componentes?
De acuerdo a la anterior pregunta 14 usuarios indicaron no tener ninguna sugerencia o iniciativa que la Entidad pueda abordar dentro de su estrategia anticorrupción y tres usuarios manifestaron las siguientes sugerencias:
	Estandarización 

	Liquidación de sentencias judiciales 

	Lucha Anticorrupción 




2. ¿Cómo le parece el actual ejercicio de diagnóstico participativo para la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública?




Los usuarios que participaron de la formulación de sugerencias e iniciativas para la construcción del Programa de Transparencia y Ética Pública para la vigencia 2023, califican con el 60.9% como bueno el ejercicio de participación ciudadana y con el 34.8% como Excelente.

GESTIÓN SECRETARÍA JURIDICA DISTRITAL

1. ¿Califique su percepción frente a la gestión que lidera y desarrolla la Secretaría Jurídica Distrital?





Frente a la última pregunta del formulario, los usuarios respondieron que la gestión de la Entidad es Excelente en un 50% y buena en un 46%.

ANÁLISIS DE SUGERENCIAS 

En este sentido, se relacionan las sugerencias y observaciones acogidas por la Secretaría Jurídica Distrital, así como aquellas que no se tuvieron en cuenta con su respectiva justificación:

	ESTRATEGIA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

	PREGUNTA: Para la formulación de la estrategia de participación ciudadana - 2023, ¿Desea proponer alguna acción de gestión institucional en la que pueda tener incidencia?
	SE ACOGE LA OBSERVACIÓN 
SI/NO
	JUSTIFICACIÓN 
	ÁREA RESPONSABLE

	Respuestas a la pregunta:
	
	
	

	Aumentar la labor preventiva y así disminuir los procesos administrativos sancionatorios.
	SI
	Se registrar la siguiente actividad en el componente de Mecanismos de Transparencia del PAAC:

Realizar actuaciones administrativas de carácter preventivo para evitar el inicio de  procesos administrativos sancionatorios contra las ESAL.
	Dirección de Inspección, Vigilancia y Control de las ESAL

	Fortalecer la fase de formulación
	SI
	En el plan de participación ciudadana se incluirán varias actividades que involucran a los usuarios en la fase de formulación participativa del ciclo de la gestión pública.
	Todas las dependencias

	Fortalecer la función disciplinaria
	SI
	Se registrar la siguiente actividad en el componente de Rendición de Cuentas:

Establecer espacios de diálogo con operadores disciplinarios del D.C.

	Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios

	La capacitación en acciones orientadas a la prevención de actos de corrupción
	SI
	Se registra la siguiente actividad en el componente de Participación e Innovación:

Generar actividades para la gestión de conocimiento que contribuyan a la prevención de los actos de corrupción.
	Dirección Distrital de Política Jurídica

	Uso de medios virtuales
	SI
	
En el plan de participación ciudadana se incluirán varias actividades que involucran medios virtuales

	Dependencias misionales - OAP - DGC - Subsecretaría Jurídica Distrital




	PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA

	[bookmark: _Hlk124256394]PREGUNTA: ¿Presenta alguna sugerencia para la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública en alguno de sus componentes?
	SE ACOGE LA OBSERVACIÓN 
SI/NO
	JUSTIFICACIÓN 
	ÁREA RESPONSABLE

	Respuestas a la pregunta:
	
	
	

	Estandarización
	NO
	No se acoge por falta de precisión
	

	[bookmark: _Hlk124258754]Liquidación de sentencias judiciales
	NO
	La Dirección Distrital de Gestión Judicial informa que: 1.El procedimiento de liquidación de sentencias judiciales es un proceso que puede analizarse desde dos aristas; la primera perspectiva desde la autoridad administrativa dentro de la etapa del cumplimiento del fallo que culmina con la expedición y notificación del acto administrativo; y la segunda desde la función de la autoridad judicial, en la etapa de liquidación de créditos y costas.
De modo que, en gran parte del proceso, la etapa de liquidación de sentencias judiciales, la autoridad judicial, conserva la autonomía para proceder a aprobar e improbarla, de acuerdo a unos fundamentos fácticos y jurídicos, contenidos dentro de la resolución del caso particular y concreto, que en todo caso dependen de la naturaleza del proceso judicial. En ese sentido y ante este procedimiento, las partes involucradas dentro de la Litis, sólo podrán indicar su aceptación o no, en los términos fijados en las decisiones judiciales.
2.Ahora bien, es importante indicar que es de responsabilidad de cada autoridad distrital realizar las acciones, actividades necesarias para cumplir las providencias judiciales y acuerdos extrajudiciales, en las cuales fueren condenados o se les imponga alguna obligación, en relación con su misionalidad y funciones, de conformidad con el decreto 089 de 20211, y en concordancia con el decreto 838 de 2018.
En este orden de ideas no sería esta dirección la competente, para adoptar acciones y actividades relacionadas con lineamientos sobre Liquidación de sentencias, dentro del programa de Transparencia y Ética Pública.
Ver memorando: 3-2023-320
	

	Lucha Anticorrupción
	SI
	Se acoge la propuesta con las siguientes actividades registrada en el PAAC - Componente de Mecanismos de Transparencia:

- Elaborar un (1) lineamiento en prevención del daño antijurídico
- Elaborar dos (2) lineamiento en Materia Contractual
- Desarrollar una (1) jornada de orientación en prevención del daño antijurídico


	Dirección Distrital de Política Jurídica



Elaboró: Maritza Ortega Sanabria / Profesional Oficina Asesora de Planeación
Q	
Secretaría de Salud	Caja  Vivienda Popular	Secretaría de Educación	Secretaría de Gobierno 	Metro de Bogotá	Bomberos de Bogotá	Empresa de Renovación Urbana 	Secretaría de Planeación 	Secretaría Jurídica 	Secretaría de Hacienda 	Secretaría de Hábitat 	Secretaría de Movilidad 	Otras entidades 	5	3	3	2	1	1	1	1	1	1	1	1	3	

Fases de la Gestión Pública

porcentaje	
Fase de Diagnóstico	Fase de ejecución	Fase de Formulación	Fase de seguimiento y evaluación participativa	16.666666666666664	25	29.166666666666668	29.166666666666668	


No	Si	20.833333333333336	79.166666666666657	


Bueno	Excelente	Aceptable	60.869565217391312	34.782608695652172	4.3478260869565215	

%	
Excelente	Bueno	Aceptable	50	45.833333333333329	4.1666666666666661	
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